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VISTO

El expediente EX-2025-00704130- -UNC-ME#FAMAF, en el que se ha dictado la resolución
decanal ad referéndum de este cuerpo RD-2025-571-E-UNC-DEC#FAMAF; y

CONSIDERANDO

Que se tuvieron en cuenta los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puestos a consideración, fueron aprobados por unanimidad.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Convalidar en todos sus términos la resolución decanal RD-2025-571-E-UNC-
DEC#FAMAF, dictada ad referéndum de este cuerpo, que como Anexo forma parte de la presente.

 ARTÍCULO 2°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TRECE DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Designación Becario BIyDT - GANyC // EX-2025-00704130- -UNC-ME#FAMAF


 
VISTO


La convocatoria dispuesta por resolución RD-2025-530-E-UNC-DEC#FAMAF para una Beca de
Investigación y Desarrollo Tecnológico con perfil desarrollador junior; y


CONSIDERANDO


Que este tipo de actividades resultan beneficiosas para la formación profesional de estudiantes y/o
recientes egresados/as de esta Facultad;


Que los fondos para solventar la mencionada beca, serán aportados en su totalidad por el Grupo
de Análisis Numérico y Computación de la FAMAF;


Que la Beca de Investigación y Desarrollo Tecnológico se encuentra reglamentada por la
Ordenanza HCD 5/2010;


Que la Comisión Evaluadora interviniente, integrada por sus miembros titulares, Dr. Luis Ariel
BIEDMA, Dr. Elvio Ángel PILOTTA y Dr. Nicolás WOLOVICK, ha confeccionado el dictamen
correspondiente y sugiere designar como Becario de Investigación y Desarrollo Tecnológico al único
postulante, Anl. Daián Exequiel GIMÉNEZ.


Por ello,


EL DECANO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


“ad-referendum” del Consejo Directivo


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º: Aprobar el dictamen elaborado por la Comisión Evaluadora interviniente, que como
Anexo forma parte de la presente resolución, y en consecuencia designar al Anl. Daián Exequiel
GIMÉNEZ, DNI 43.540.114, como Becario de Investigación y Desarrollo Tecnológico para el
desarrollo de una aplicación con interfaz gráfica simple en Python para brindar funcionalidades
específicas de barrido, toma de datos y configuración de frecuencias láser para un dispositivo del
fabricante Ekspla (modelo PG401), por el lapso de un (1) mes desde el 6 de octubre de 2025.







ARTÍCULO 2º: Establecer un estipendio mensual de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000) en
concepto de Beca de Investigación y Desarrollo Tecnológico.


ARTÍCULO 3º: Imputar esta erogación a los fondos aportados por el Grupo de Análisis Numérico y
Computación de la FAMAF.


ARTÍCULO 4º: Elévese al Consejo Directivo, notifíquese, publíquese y archívese.










 



            
 



DICTAMEN 
 
En la sede de la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación de la 
Universidad Nacional de Córdoba, el día 25 de septiembre del año 2025 a las 16:00 h, 
se reunió la comisión evaluadora constituida por el Dr. Luis Ariel BIEDMA, el Dr. Elvio 
Angel PILOTTA y el Dr. Nicolás WOLOVICK, designada por Resolución Decanal 
RD-2025-530-E-UNC-DEC#FAMAF para intervenir en la selección de postulantes a una 
Beca de Investigación y Desarrollo Tecnológico, reglamentada por la Ordenanza HCD 
5/2010, a desarrollarse en el Grupo de Análisis Numérico y Computación de la FAMAF. 
 
Se cuenta con la documentación completa del único postulante inscrito, Anl.  Daián 
Exequiel GIMENEZ GARCIA, DNI 43.540.114. 
 
El Sr. Daián GIMENEZ GARCIA, se graduó como Analista en Computación (2024) en la 
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF) de la Universidad 
Nacional de Córdoba. Durante el desarrollo de su carrera de grado, realizó cursos de 
Ingeniería de Software, Análisis Numérico y Modelos y Simulación. 
 
Posee conocimiento de programación en diversos lenguajes, en particular en Python, 
más la experiencia trabajando con APIs, lo que coincide con el servicio que se 
desarrolla junto al INFIQC.  
 
Luego de analizar la totalidad de los antecedentes consignados, este Jurado dictamina 
que el aspirante reúne los conocimientos y la experiencia requeridos para acceder a la 
beca objeto de la presente selección. 
 
Siendo las 17 horas, se da por finalizado el proceso de evaluación. 
 
 
 
 
 



 
 
 



Dr. Luis Ariel BIEDMA      Dr. Elvio Ángel PILOTTA     Dr. Nicolás WOLOVICK 
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